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MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 1946

Se publica los martes, jueves v sábados

....
- trimestres adelantados. . im\KNo se admitirán reclamaciones de Bo l ij im .
I oídos con más de ocho días de atraso._______

ih > reci-

NUM.
12 787

Franqueo^ 
concertado

I .as leves obligarán en la Península, Jsla^ ady । ; *:Jes, Canarias 
v territorios de África sujetos a la legislación Pew,lS111^ g 
dí is de la uromulgación, si en ella no se dispusiera ot a cosa, be Senl^heS día en que tennme la. msercmn
de la Ley en el R. Ó. E.

e.7@icEraar^=x

i i,,,.. v (o h ps v '¡11 meios que se manden publicar en los 
- h n de rem tir al E^mo. hv GobernadorkvíT por‘XlTnXtÜ s. a 1.. editores .le los meneto- 
nados periódicos (VA O. ae b abril de /->■> ' ■ ____

Boletín Oficial del Estaje
MINISTERIO DE LA GOBERNAl'K )N

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

Transcribiendo vacantes de Inspectores 1 Famaléuticos Municipales ^uc se 
anuncian para su provisión en piopie- 

p ■ dad por concurso de méritos y de an
tigüedad de conformidad con lo dis

I Duesto en la Orden Ministerial de 23
de enero de 1946 (Boletín Oficial del Ks- 
tado de 28 de enero,) y la de esta Di
rección de 2 de abril de 1946 \boletín

■I Olicud del Estado del 7 del mismo mes.) 
Provincia de Baleares; Partido farma

céutico, Sineu; Forma de provisión, Me
Categoría. 1.a; Dotación, 2.7..O, Mu- 

¡ nicipios que integran el partido farma- 
¡ céutico binen v Lloret de \ ista Ale^ic, 

Familias de la Beneficencia, b(); ( enso 
año 1948, 5.003. , ,De acuerdo con lo que preceptúa la 

Lev de 17 de julio de 1947, todas estas 
. plazas estarán retribuidas, ademas con 

la gratificación de mil quinientas pesetas 
anuales como mínimo. , Q vi Di-

Madrid, 19 de octubre de 1J48.-L1 Di 
rector general, José A. 1 alanea.
(B. (). del E. núm. 297.-23 octubre 1948)

SECCION PROVINCIAL
Núm. ¿650 

DELEGACION PROVINCIAL
• DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTE 

DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

. Precio di- lio riña y pan

, . , tos relacionados con actos de servicio y
L.v L.mi-y im operaciones <ie Arilméti. a elemenU.

DELEC ACION DE HACIENDA • Para el Delineante. Nociones de ( on- 
I)E b a l e a r e s  tratación municipal, Obras y Servicios

- . municipales. Ejercicios de dibujo i ehu io
autorizada por el । nac|0 coll SLl cargo; .,

Para el personal de Inspección y m- 
caudación. Nociones sobre exacciones 
municipales, recaudación e inspección.

Para la Guardia. Municipal.-Ordc- 
nanzas Municipales de 1 biza, orden i u- 
hiieo. Policía Judicial. Circulación. Obi- 
gamones de la Guardia Municipal. Alcal
de, Tenientes de Alcalde y Síndicos. . .

' Además al Jefe de la, Guardia Mumci- 
se le exigirá conocer a la perlccyion • 
Reglam(:nto de la Guardia Municipal de

Esta Delegación ------ .
limo. Sr. -Director General del tesoro, 
Madrid, ha dispuesto que se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las ( l<i> > 
Pasivas, (pie perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes días..

Día 2 de noviembre. Montepío < ivil,
Jubilados y Carteros.

Día 3 de id.—Montepío Militar \ Reti
rados Letra A a L1 y Cruces.

Día l de id. Retirados. Letra M a
Cruces. ,Día á de id.-Retirados Decreto 27> de 
abril, Cruces y nóminas sm distinción.

Palma de Mallorca a 28 de octubre de 
^48,—El Delegado,de Hacienda. Jorge 
Dezeallar.

contra los acuerdos adoptados por el L le- 
no de la citada Corporación Municipal en 
ocho v diez y nueve de Mayo del corrien
te año, por los qne fue aumentado el suel
do a los empleados administ ra t i vos ('iini- 
nlieudo una orden ministerial: hahiendo 
intervenido el Sr. Piscal de esta ju ms - 
dieción, como representante de la Admi
nistración, hasta .pie personado el Lxee- 
lentisimo Avuntamiento de esta capimi. 
representado por el Procurador Don Juan 
Cabot v dirigido por el Letrado Don Anto
nio Martorell, se apartó de este procedi-

Núm. 2631 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Convocatoria

i miento. . .
Resultando, del expediente admmis- 

i trativo: que los expresados profesores es
. peciales presentaron sendos recursos de 

reposición contra los acuerdos de la L.o- 
misión Gestora del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad de ocho y diez y nueve 
de mayo ultimo, por los que se aumen
taron ios sueldos a los funcionarios admi
nistrativos. y algunos técnicos, tuudan- 
dose en que dichos acuerdos les ha man 
perjudicado, va que no se había incluido 
a los recurrentes, que tienen los mismos 
derechos en cuento a sueldo que los iun- 
cionarios administrativos: y (pie el ie- 
curso fué desestimado en virtud dei si-

En la provisión de las plazas se oliser- 
vará lo dispuesto en la ley de 17 de julio 
de 1947 V disposiciones concordantes. ,

Los ejercicios se celebraran después i 
de transcurrido un mes de la publicación । 
de la convocatoria en el B. O- de esta.

' provincia y en esta Casa Consistorial. La 
ihación Sel día y hora se señal a ni por ; 
medio de anuncio en el tablón de edictos
de este Ayuntamiento.

Unza. 18 de Octubre de 1918. El Al
calde. César Puget Ri(|uer.—P. A. de la 
C. G.-El Secretario, Luis Souvrron Mo
reno.

Con arreglo a lo dispuest" en la (>rden < 
de 30 de octubre de 1939 y acuerdo de la 
Corporación Municipal de 9 de septiem- ' 
bre pasado, se anuncia concurso para la 1 
provisión en propiedad de las siguientes 
plazas vacantes: Una de Delineante, con 
el haber anual de 1.500 ptas.: dos dos Ins
pector de Rentas con el haber anual de 
1.500.: dos de Cobrador Pesador con 4.a is 

" ptas. anuales; tres de Agente de Recau- ¡ 
dación con 4.548 pesetas anuales; una he ;

i Jefe de la Guardia Municipal con 5.7b() 
; ptas. anuales, y tres de Guardia Munici

pal con 1.518 ptas. anuales.
Sin perjuicio de los documentos que i 

, los interesados presenten en justificación 
i de méritos y servicios especiales, para i 
1 tomar parteen el concurso se requerirá; j 
¡ además de ser español:

Para todes los cargos menos la uuar- ' 
día Municipal.—Haber cumplido el ser 
vicio militar y ser mavor dp 23 años sm i 
exceder de los 50; b> Acreditar buena 
conducta y antecedientes; d) No tener , 
defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio del cargo ni padecer enfermedad 
contagiosa. . .

Para la Guardia Municipal.—a) Haber 
cumplido el servicio militar y ser mayoi 
de 25 años sin haber cumplido los 36; bj 
Alcalzar la estatura mínima de 1.700 me
tros acreditar buenos informes y antece
dentes; d¡ No tener defecto físico ni pade
cer que le impida prestar el servicio, asi 
como ser de buena y fuerte constitución 
física. Para, los que pertenecen ala Guar
dia Municipal de Ibiza no regirán las con 
diciones a) y b) en la provisión de la pla
za de Jefe de la Guardia Municipal, sien
do preferidos los que hayan alcanzado la 
graduación de Sargento en el Ejército o 
institutos armados.

Los que (leseen tomar parte en el con
curso. presentarán dentro del plazo de 
Hll mes, a contar de la. publicación de la 
convocatoria en el B. 0. de la 1'rovmc.a 
instancia de su puño y letra 
do los documentos que acrediten cuni 
los requisitos exigidos y cuantos justifi
quen méritos y servicios.Los eonocimiontos indispensables ( m 
exigirá el Tribunal son: Para lodos, Es- 

I critura al dictado, redacción de documen-

elLos precios que regirán durante 
uróximo mes de noviembre para la venta 
de las harinas a los Industriales Panade
ros de esta Isla, serán los que a contmua-

E ción se indican: ,
Para piezas de 1.a categá^f a 702 86 

k ^Para piezas de 2.a categoría, a aa2‘80 

piezas de 3.‘ categoría, a 375'56
I ptapa?T¿iezas.do Infantiles. 365'3b pese- 

I taSpara piezas de Mineros tiGi l'.’ pesetas 

I Qm. ..
Los precios que regiran paralas cim- 

i ' tintas piezas de pan serán los siguientes:
1.a categoría, piezas de 80 gramos O'aO

pesetas. . .
2 .a categoría, piezas de 

0‘50 pesetas- .
3 .a categoría, piezas de 

O^Opeaetas.
Infantiles piezas de 100 

pesetas. .
Mineros, piezas de 450

100 gramos

2()0 gramos 

gramos 0‘35 

gramos l^dO

Lo (píese hace publico para gem a 
conocimiento y cumplimiento en I alm.i 
de Mallorca a. 27 de octubre de l.)lh. 
El Gobernador Civil.

** *

Núm. 2635
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formados los Padrones y Listas A o- 
bratorias del Repartimiento individual 
para la Contribución J'erritorial. Rustica 
v Pecuaiia de este término municipal, 
que han de regir en el próximo ejercicio 
de 1949, por el presente se hace publico 
que dichos documentos estarán expuestos 
al público, para efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta Provin
cia, durante cuyo plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones debidamente jus
tificadas se formulen contra el mismo,

Búger a 27 de Octubre de 1948.—El 
Alcalde; Julián Alemañy,

*.
. Núm. 2627

Don Pablo A Ico ver de Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso- administrativo de 1 al
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal so ha dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente:

Sentencia n." 14.—S. S. Excmo. br. 1 re
sidente, Don Gonzalo Fernandez de ( as
tro Duquesne.— Magistrados Don ledio 
Andreu Cavestany y Don femando Do- 
dero Pérez. — Vocales: Don José font 
Trias v Don José Enseñat Alemany. - En 
la ciudad de Palma de Mallorca a trece 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
111 'visto por ol Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo el recurso de 
ulena jurisdicción deducido por Don Jai
me Llodrá Gisbert. Don José 1 ons f iu u , 
Doña Magdalena Bordoy lolra. Lona le- 
resti Carbón Reste, Don José ( hver 
Ouart, y Don Antonio Oliver Mas, de es
te vecindario, profesores especiales del 
Excmo. Ayímtamiento de esta ciudad,

lencio administrativo.
Resultando; Que los Señores citados, 

mediante escrito de fecha veinte y ocho 
de junio del año actual, interpusieron an
te éste Tribunal recurso de plena juris
dicción contra los citados acuerdos, tor- 
mulando la correspondiente demanda que 
fundaron en los hechos y fundamentos de 
derecho que tuvieron por conveniente con 
las alegaciones del caso y suplicando el 
Tribunal una sentencia (pie modifique los 
acuerdos del ocho y diez y nueve de m<i- 
yo último en el sentido de conceder a 
¡os recurrentes los mismos sueldos (pie 
señalaron a los Oficiales administrativos 
de sus respectivas categorías, con con
dena de costas a la propia Corporación.

Resultando: que emplazado el Sr. ris
cal para (pie contestase la demanda, se 
personó el Procurador Sr. Cabot en nom
bre del Excmo. Ayuntamiento de Palma, 
por lo que se apartó el Sr. fiscal de este 
procedimiento, y debidamente emplazada 
contestó la demanda la representación 
del Ayuntamiento en escrito de diez y 
siete de Agosto último, oponiéndose a la 
demanda, y fundándose en los hechos (pie 
expuso v en las consideraciones jurídicas 
que alegara, solicitó sentencia conhrman- 
do los acuerdos recurridos, con imposi
ción de costas a los actores.

Resultando: Que no habiéndose esti
mado precisa la celebración de vista, se 
presentaron por las partes sendas notas 
sucintas de los hechos alegados y moti
vos jurídicos en que se apoyan. _

Resultando: Que en la tramitación del 
recurso se han observado las prescripcio
nes legales. ,

Siendo Ponente en este tramite el \ o 
cal Don José Pont Trías. .

Vistos los artículos 187 y siguientes de 
la Ley Municipal vigente y demas apli
cables al caso.

('onsiderando: Que los acuerdos que 
impugnan los recurrentes no vulneran . 
ningún precepto administrativo, ya que 
si en virtud de disposición ministerial se 
aumentan v regulan los sueldos de cier
tos funcionarios municipales, al acordar
se el cumplimiento de esta Disposición.

M.C.D. 2022



la Corporación cumple un deber de índo
le administrativa.

Considerando: que si los recurrentes 
se creen con igual derecho que los fun
cionarios beneficiados podían pedir la 
equiparación en virtud del derecho que 
alegaran, y recurrir legalmente contra la 
decisión municipal en caso de ser negati
va.

( onsiderando: Que sin perjuicio del 
derecho que asista a los recurrentes, de 
fondo, y sin perjuzgar él mismo en mane 
ra alguna, procede confirmar unos acuer
dos que benefician a, determinados funcio
narios, sin atacar precepto alguno de la 
Administración.

Fallamos: Que desestimando la de
manda, debemos confirmar y confirma
mos los acuerdos recurridos," adoptados 
por la Comisión Gestora del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad en ocho 
y diez y nueve de mayo del corriente 
año; sin expresa imposición de costas.' 
. Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Gonzalo Fernández de Cas
tro.—Pedro Andreu.—Fernando Dodero 
Pérez.—José Pont.—José Enseñat.—Ru
bricados.—Publicación: Leída y publica 
da. ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Ponente el Vocal de este Tribunal 
Don José Pont Trías, en la audiencia pú
blica del mismo día de su fecha; certi
fico, Palma trece de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Pablo Alcover. 
—Rubricado.

Y habiendo sido declarada firma la 
transcrita, sentencia en providencia de 
veinte y tres del actual, en cumplimien
to de lo mandado en la misma, para su- 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente testimonio 
que. firmo en Palma a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—Pablo Alcover. -

* * * 
Núm. 2628

Certifico: Que por el expresado Tribu
nal se ha dictado la. sentencia del tenor 
literal siguiente:

Sentencian.0 15 S. S. Excmo. Sr. Pre
sidente: Don Gonzalo Fernández de Cas
tro Duquqsne.—Magistrados: Don Pedro 
Andreu Cavestañy y Don Fernando Do
dero Pérez.—Vocales: D. José Font Trias 
y Don José Enseñat Alemañy.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca a trece de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

Visto por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo el recurso de 
plena jurisdicción deducido por Don Mi
guel Beaus Quijada, y Don JoséMorell Ri- 
poll, Químicos del Laboratorio Municipal 
de esta, ciudad, representados por el Pro- 
'curador Don Miguel Oliver y dirigidos 
por el Letrado Don Jorge Andreu, contra 
el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad en ocho de mayo 
del corriente año, por el que fué aumen
tado el sueldo a los empleados administra- 
livos cumpliendo una orden ministerial; 
habiendo intervenido el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción, como representante de la 
administración, hasta que personado el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
Representado por el Procurador Don Lo
renzo ('lar y dirigido por el Letrado Don 
Antonio Martorell, se apartó de este pro
cedimiento.

Resultando, del expediente adminis
trativo: que los expresados Químicos Mu
nicipales presentaron recurso de reposi
ción contra, el acuerdo de la Comisión 
Gestora del Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad de ocho de mayo último, por el 
que se aumentaron los sueldos a los fun
cionarios administrativos, fundándose en 
que dichos acuerdos les habian perjudica
do, ya que no se habían incluido a' los re
currentes, que tienen los mismos derechos 
en cuanto a sueldo <|ue los funcionarios 
administrativos; y que el recurso fué de
sestimado en virtud del silencio adminis
trativo. .

Resultando: Que los Señores citados, 
mediante escrito de tres de julio último, 
interpusieron ante este Tribunal recurso 
de plena jurisdicción contra el citado 
acuerdo, formulando la correspondiente " 
demanda, que fundaron en los hechos y 
fundamentos de derecho que tuvieron por 
convenientes, con las elegaciones del ca
so, y suplicando el Tribunal una senten
cia. qué modifique el acuerdo de ocho de 
mayo próximo pasado, en el sentido de 
conceder a los recurrentes el sueldo de 
nueve mil quinientas pesetas anuales', se
ñalado a los Oficiales primeros adminis
trativos, a. los que reglamentariamente 
se hallan e<|U i parados, con efecto retro- 1 

. activo el primero de enero del corriente 
año, y con condena de costas a la Corpo-

‘ ración recurrida, por otrosí solicitó el re
cibimiento del juicio a. prueba.

Resultando: Que emplazado el Sr.' Fis
cal para que contestase la demanda, se 
personó el Procurador Sr. Ciar en nombre 
dek Excmo. Ayuntamiento de Palma, pol
lo (]ue se apartó el Sr. Fiscal de este pro
cedimiento, y previo emplazamiento, 
contestó la demanda la representación 
del Ayuntamiento en escrito de diez y 

! ocho de agosto pasado, o] oniéndose a la 
demanda, y fundándose en los hechos que 
expuso y en las consideraciones jurídi
cas que alegara, solicitó sentencia confir- 

i matoria de los acuerdos recurridos, por 
otrosí se opuso al recibimiento á aprueba.

Resultando: Que por auto de fecha 
veinte de septiembre último se declaró 
no haber lugar al recibimiento a prueba 
de este pleito; y no habiéndose estimado 
precisa la celebración de vista, se presen
taron por las partes sendas notas sucin
tas de los hechos alegados y motivos jurí
dicos en que se apoya.

Resultando: Que" la tramitación del 
recurso se han observado las prescrijicio- 
nes legales.

Siendo Ponente el Magistrado D. Fer 
fiando Dodero Pérez.

Vistos los artículo 187 y siguientes de 
la Ley Municipal vigente'y demás apli
cables al caso.

Considerando: Que el acuerdo que im
pugnan los recurrentes no vulnera, nin
gún precepto administrativo, ya que si 
en virtud de Disposición ministerial se 
aumentan y regulan los sueldos de cier
tos funcionarios municipales, al acordar
se el cumplimiento de esta disposición la 
Corporación cumple 1111 deber de índole 
administrativa.

Considerando: Que si los recurrentes 
se crean con igual derecho que los funcio
narios beneficiados podían pedir la equi
paración en virtud del derecho que alega
ran, y recurrir legalmente contra la deci
sión municipal en caso de ser negativa.

Considerando: Que sin perjuicio del 
derecho que asista, a los recurrentes, de 
fondo, y sin perjuzgar el mismo en ma
nera alguna, procede confirmar un acuer
de que beneficia a determinados funció- 1 
narios, sin atacar precepto alguno de la 
administración.

Fallamos: Que desestimando la de
manda, debemos confirmar y confirma
mos el acuerdo recurrido, adoptado por 
la ('omisión Gestora del Excmo. Ayunta 
miento de ésta ciudad en ocho de mayo ' 
del corriente año; sin expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, (pie se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgado, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Gonzalo Fernández de ('as
tro. Pedro Andreu.- Fernando Dodero 
Pérez.—José Font.—José Enseñat.—Ru
bricados.—Publicación: Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia por el I 
.Sr. Magistrado Ponente Don Fernando ' 
Dodero Pérez, en la audiencia pública j 
del mismo día de su fecha; certifico. Pal- ' 
ma trece de octubre de mil novecientos i 
cuarenta y ocho.—Pablo Alcover. -Ru
bricado. ,

Y habiendo sido declarada firme la 
transcrita sentencia en providencia, de 
veintitrés del actual, en cumplimiento : 
de lo mandado en la misma y para su in- i 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, libro el presente testimonio (pie , 
firmo en Palma a veintiséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— ■ 
Pablo Alcover. ' I

Núm. 2621
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Instrucción núm. Dos de esta 
capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Jaime Planisi Roca, de vein
tinueve años de edad, albañil, hijo de (Ja- 
briel y de Margarita, natural y vecino de 
esta capital, que tuvo su domicilio en la 
calle Seich número veinticinco bajos, 
en la actualidad de domicilio descono
cido y paradero ignorado para que den
tro del plazo de diez días a contar déla 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia  l  de esta provincia comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción núm. Dos, sito 
en la callo de San Miguel núm. 86. a fin 
de prestar declaración en el sumario 327, 
del corriente año, sobre abandono de fa
milia, bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúale parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Palma a veintiséis de octubre 
de mil novecientas cuarenta, y ocho. Ig
nacio Summers.. -El Secretario, Luis Fa-

* *

Núm. 2622 
Por el presente edicto s i, llama y

emplaza a, Pablo Sbert Tramullas, de 
veintisieti1 años de edad, casado, natural 
de Santa María y (pie tuvo su domicilio 
en la calle de Ramón Berengner número 
U de esta capital, y en* la actualidad de ¡ 
domicilio desconocido y paradero igno- i 
iado para que dentro dél término de'diez 1 
dias a contar desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of k  ia l  (le la Pro- ¡
vincia, comparezca ante 
Instrucción Número Dos ;
'le San Miguel número 86

<d Juzgado de 1

i fin de reci-
birle declaración en el sumario n'imero ' 
298 del corriente año. sobre falsificación 
do firma en un contrato th1 arrendamien
to, bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará, el perjuicio a que hubie- ¡ 
re lugar en derecho. •

Dado en Palma, a veintiséis de octu- i 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. ¡ 
—Ignacio Summers Isern.—El Secretario 
Luis Facal.

■ - Núm 2610
REl'APDADION ÉJECCTIVA

DK CONTRIBUCÍONPJS DE LA ZONA Di: INCA 

Concepto; DerecKos Reales Presupuesto 1948 
Don Sebastián Catany Julia, Recaudador

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de Sancellas 
provincia de Baleares. . .
Hago saber: Qqe en el expediente qué 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondiente al expresado presupuesto 
contra los hermanos zAna, Onofre, Fran
cisca. y Rosa. Vefd Pereira, cuyo parade 
ró no ha podido averiguarse por los docu
mentos oficiales que se tienen a la vista, 
sin que conste tengan en e-ta localidad 
persona alguna que les represento, por lo 
que expongo el presente edicto para (pie 
pueda llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha veinte v tres del ac
tual mes. se ha dictado la'siguiente:

«Próvidencia..—Designados en a-nterio- 
res di licencias bienes propios de los deu
dores, los hermanos Ana, Onofre. Fran
cisca. y Rosa Verd Pereira, contra los cua
les se, continua este procedimiento de 
apremio, llévese a efecto el embargo de । los mismos y su anotación preventiva en 

' el Registro do la propiedad, a favor do la, 
Hacienda acordado en providencia de 22 
abril de 1918, dirigiendo al efecto el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad de este partido, y requiéra
se a los deudores para, que presenten en 
estas oficinas los títulos de propiedad de 
los mismos, en el plazo máximo de terce
ro día, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, si no lo efectuaren, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 112 del vi- ¡ 

i gente Estatuto de Recaudación, debién- 
, dose efectuar el citado requerimiento en 
; la forma (pie dispone el art. 151 del refe

rido Estatuto de Recaudación, por ser ig
norado el paradéro de los deudores de re- ¡ 
ferencia. . .

Bienes que se embargan
Cuatro quintas partes de las dos fincas 

que a continuación se describen:
l.1 (.'asa y corral, en Sancellas, calle 

Son Arrom núm. 13 hoy 1, de tros ver
tientes, planta baja, dos pisos, cisterna y 
otras dependencias, cuya cabida no cons
ta en el Registro de la Propiedad si bien 
parece ser de 94 metros cuadrados «según 
consta en el Registro Fiscal de Edificios 
y Solares, linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Felipe Cirer hoy 
Francisca Cirer Ferragut, por la izquier
da casa y corral de herederos de Jorge 
Florit hoy Juan Verd Pereira, y por el . 
fondo con porción de'terreno de Francisco 
Verd Serra y corral de Herederos de Ana 
Borrada hoy sucesores de Matías Llabrés 
Fiol.

2.a Porción de corral de la parte co
nocida por El Corralet de la casa seña
lada. con el n." 24 de la calle Nueva, sita 
en la villa de Sancellas, de unos 19 me
tros 4 decímetros de Norte a Sur 9 sea de 
longitud, y 3 metros 8 decímetros de lati
tud, y linda por Norte o frente con la ca
lle ele Serra, por Sur o fondo con corral 
remanente a María Magdalena Llabrés 
Llabrés, hoy hermanos Verd Pereira, Es
te o izquierda entrando corral de Magda 
lena Capó hoy sucesores de Matías Lla
brés Fiol y por Oeste o derecha corrales 
de Juan Verd Pereira. y otros.

Así pues, se requiero a los referidos 
deudores, D.a Ana. D. Onofre, D.a Eran- 
cisca, y D.1 Rosa Verd Pereira, por el 
presente Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  v  
en la Alcaldía de este término municipal 
para, que, en cumplimiento de lo aborda-

en la providencia preinserta, presenté] 
en esta oficina los títulos de propiedad de 
la ‘inca embargada dentro del plazo má
ximo de terW'ro día. bajo apercibimiento 
de suplicarlos a su costa, si no lo efectua-
ran, de conformitla!! con lo disnuesto
el art. 112 clel vigente Estatuto de rec
dación, o en otro ca^o. comparezcan (ni 
el"expediente ejecutivo y señalen domi- 
ciih ) o ropreseni inte, a Ivirtiénd iles (pie 
de no hacerlo en el plazo de odio diñase 
proseguirá el procedimiento en rebéldia 
>¡n intentar nuevas itétifieaciones, eim- 
forme a lo dispuesto en el aríícul > L'.i del 
vigente estatuto de recaudación ames ci
tado.

Sanecllas a 2:> de octubre de l'.HS. 
lieeaudador Ejecutivo,; S. Catany.

E

Núm. 2613
CONSEJO PRO1NCIA L .

DE EDUCACION NACIONAL DE BALEARE:

- La ('omisión Permanente del Conse-" 
jo Provincial de Educación Nacional de I
Baleares en sesión del 15 de octubre de ] 
19is. acordó abrir la presente ('onvoeato- j 
ría para la formación de lisias de Maes- j 
tros 'varones y hembras), aspirantes a 
interinidades, de conformidad con lo dis- ; 
puesto en e] art." 81 del Estatutp del Ma
gisterio vigente.

, Los aspirantes presentarán sus peti-1 
ciones en la. Delegación Administrativa I 
de Enseñan ya Primaria, callé de 3Iorey./- 
n."30, durante los treinta días siguientes 
al de la pubicación de ésta en el B. O. de ■ 
la Provincia acompañadas de los si guíen- ] 
tes doc'umentos.

1 . Instancia dirigida al Excmo. se- ' 
. ñor Presidente del Consejo Provincial de I 

Educación Nacional de Baleares, reinte- 4 
grándola. con póliza de ráo ptas. y un ser " 
lio de Huérfanos del Magisterio de 0*50 a 
ptas. en Ja que haga constar en que isla ■ 
de Baleares desea prestar sus servicios;

2 ." ('eríificaeión de haber cumplido
el servicio Social las Maestras y de la si- 1 
tuación militar los Maestros. '

3 ." Certificación negativa de ante- 1 
ceden tes penales.

1 ." Certificación facultativa de no j 
padecer tuberculosis. Otra en la que j 
const e no padecer enfermedad contagiosa, j 
ni infecciosa ni delecto físico que le im- 1 
posibilite para ejerce)' la profesión de " 
Maestro.

5." Copia del título profesional o J 
certificación de haber hecho el depósito 1 
para la expedición del mismo. Además I 
un certificado en el que conste la fecha i 
de la. terminación de los estudios del Ma 
gisterio.

6C Partida de nacimiento del Regis- 1 
tro Civil, legalizada, si ha nacido fuera ' 
de la provincia y legitimada si es de la 
misma provincia. J

. 7.," Los <(ue tengan prestados serví- ' 
cios interinos acompañarán hoja de ser
vicios certificada por la Delegación a (pie ■ 
corresponda la Escuela ultima,mente ser- , 
vida, quedando exceptuados en este ca- 1 
so de presentar la documentación exigí- 3

•ps números 5.? y 6.". incluso la del 
n." si no han transcurrido tres meses . 
desde su desplazamiento;

8 ." Pueden también- solicitar su in- ' 
ehisión en la lista de interino los Maes
tros y Maestras que se hallen en sitúa- ] 
cion de excedencia voluntaria, las cuales | 
encabezarán la misma., a las que seguí- | 
ran los <|ue sumen más tiempo de serví- i 
cios intci¡nos y los (pie carezcan de (dios j 
se ordenarán a continuación délas men- 1 
ciónadas por la mayor antigüedad en la 1 
terminación de la carrera del Magisterio.

9 .'' Quienes tuviesen presentada su 
p'etición ante de la presente Convocatoria I 
habrán de completar su expediente con- | 
forme a la relación anterior.

Palma de Mallorca a 22 octubre de 1 
1948.—El Secretario, L. Miró de Mesa.

* ■ * *
• Núm. 2652

ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS 

d e l e g a c ió n  d e b a l e a r e s

ANUNCIO
Precisando esta Delegación adquirir 

una estufa tipo columna estriada n.° l 
marca Rayo, se admiten ofertas hasta el 
día i) del mes de Noviembre.

El importe del presente anuncio corre
rá a cargo de la casa adjudicataria.

Palma 29 de Octubre de 1918.—El Dc- 
legadó Provincial, francisco Forteza.

PATATA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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